
 

LEY VI - Nº 24 

(Antes Ley 2343) 

 

ARTÍCULO 1.- Declárase monumento histórico provincial, a la fachada del edificio de la 

Escuela Nº 1  “Félix de Azara”, de la ciudad de Posadas.  

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

   

 


